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O F I C I Í 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jfglglftnSldB • — Interveaclón de Fondos 
1« la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

fep. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Jueves 15 de Marzo de 1956 No se publica loa domingos ni días festtvoa. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

OlpotaeíÉi ProMBi de León 
, A N U N C I O S ; 

En cumplimienlo de lo que dispo
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de. Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Exce
lentísima Diputac ión anunc i a r á pú
blica subasta para la ejecución de 
las obras de reparac ión del C. V . de 
«Valdevimbre a la C.a de Villacastín 
a Vigo a León» (doble riego con al
quitrán en los kms. 0 al 4,400). 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es t án 
de manifestó en el Negociado de In
tereses Generales dé la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 8 de Marzo de 1956. - E l 
Presidente, Vega Fernández . 1201 

•• • • • • • V , . 
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.Habiéndose terminado las obras 
siguientes: 

y Reparación del C. V. «De la 
^ de Adanero a Gijón a la de Vi l la 
castín a Vigo a León» n.01-21 (repa
ración del firme en los kms. 1 al 6 
J alquitranado en el 1 ) , ejecutada 
por D. Francisco de Dios D o m í n 
guez. 
i ^ 0 Bacheo con a lqu i t r án en los 
tus. i al 10, riego superficial con 

getun flúido en los kms. 1 al 10 y do 
16 riego con a lqu i t r án en los k i lo 

Sfí08 28 al 33 del c- v- de León a 
caneza A A ' 1 01, ejecutada por 

o oraJcisco de Dios Domínguez . 
a L p eParación del C. V. de León 
alm u a^eza> riego superficial con 
Uwa rán en los kíns- 1 al 10. ejecu 
míng POr ^ F r a n c i s c o de Dios D o ' 

de i a ^ ? c e Publico en cumplimiento 
^lO i?1 0 rden de 3 de Agosto de 
ti(ja¿ a de que las personas o en-
r e p i ^ s í u e se « r e a n con derecho a 

ños y perjuicios, deudas de Jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
ó cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones ante los Juzgados 
Municipales de los lugares en que 
radican las obras durante el plazo 
de veinte d í a s (20), contados a partir 
de la fecha de pub l icac ión del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perío
do, el Alcalde del correspondiente 
t é rmino deberá solicitar de la Auto
ridad Judicial la re lación de las de 
mandas formuladas, la cual remi t i rá 
a la Excma, Diputac ión Provincial 
dentro de los diez días (1®) siguien
tes al en que finalizó la presentac ión 
de reclamaciones. 

León, 9 de Marzo de 1956.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1210 

A partir de esta fecha, se hallan al 
cobro en la Deposi tar ía Provincial 
de Fondos los saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos por los 
Arbitr ios Municipales cobrados en 
ejecutiva durante el a ñ o 1955, con
formé con la l iqu idac ión que les ha 
sido remitida. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 10 de Marzo de 1956. - E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1211 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años en ignorado paradero, de 
Elias Nieto Yugueros, padre del 
mozo Francisco Nieto Suárez, n.0 12 
del reemplazo del corriente a ñ o . 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 

comunicarlo a esta A l c a l d í a , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio .mil i tar de su 
hijo Francisco Nieto Suárez. 

E l referido Elias Nieto Yugneros 
es natural de Sahechores, de este 
municipio, hi jo de Orencio y de Sa-
lustiana, vecinos que fueron del su
sodicho Sahechores, y cuenta 48 
años de edad; estaba casado con N i -
colasa Suárez Rodríguez, vecina del 
citado Sahechores. Su estatura es 
m á s bien baja que alta, color Man
cara afilada y pelo cás taño, se au
sentó del domicil io conyugal hace 
unos 16 años aproximadamente. 

Cabillas de Rueda, a 2 Marzo 
de 1956.—El Alcalde, Cleofé Vil la-
rroel. 1034 

! Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años en ignorado paradero de 
Ramiro F e r n á n d e z Fe rnández , padre 
del mozo Manuel F e r n á n d e z Alvarez, 
del reemplazo de 1954. 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 
hermano Manuel Sánchez Arias. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparézca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hijo Manuel F e r n á n d e z Alvarez. 

E l referido Ramiro F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z es natural de Tora l de 



i 

los Vados, Ayuntamiento de Villade-
canes, provincia de León, e hijo de 
Balbino y de María, y cuenta 49 
a ñ o s de edad. 

Villadecanes, 7 de Marzo de 1956.— 
E l Alcalde, José L . .Alonso. 1133 

Ayuntamiento de 
Layego de Somoza 

Confeccionados los padrones de 
arbitrios municipales, sobre riqueza 
rús t ica y pecuaria y urbana, y so
bre carnes y bebidas, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaria 
municipal , durante el plazo de diez 
días , a efectos de oir reclamaciones. 

Luyego de Somoza, 29 de Febrero 
de 1956.-El Alcalde. Baldomero 
Otero. . 1008 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n del concierto de vinos y 
carnes para el ejercicio de 1956, asi 
como el de los d e m á s arbitrios y ta
sas municipales sobre carruajes y 
bicicletas, pescados, ventas en am
bulancia, sacrificio de cerdos, etc., 
se halla expuesto al púb l i co por el 
plazo de quince d ías , para oir recla
maciones. 

Se advierte que las cuotas son en 
firme si no se reclama contra ellas, 
y los reclamantes t r i b u t a r á n con 
arreglo a lo que resulte de la com
p r o b a c i ó n e invest igación que resul
te en cada caso, según las respecti
vas ordenanzas. 

Saelices del Río, a 28 de Febrero 
de 1966.—El Alcalde, M . Rojo. 1018 

Ayuntamiento de 
« Cacabelos 

Formados por este Ayuntamiento 
los correspondientes padrones rela
tivos a los arbitrios sobre canalones, 
escaparates y muestras comerciales, 
vinos de consumo, impuestos sobre 
cerdos sacrificados en domicilios 
particulares, carros, perros y bici
cletas, con las cuotas a satisfacer por 
los vecinos y contribuyentes del mu
nicipio en el a ñ o actual, se hallan 
expuestos a l públ ico por plazo de 
quince días , en la Secretar ía muni 
cipal, advi r t iéndose que, pasado d i 
cho plazo sin formular reclamacio
nes, se cons ide ra rán firmes los mis
mos, y conformes Jos que en él figu
ran con las cuotas asignadas. 

Cacabelos, a 2 de Marzo de 1956.— 
E l Alcalde, M. Rodríguez. 1054 

Ayuntamiento de , • 
Carracedelo , 

Los padrones de los arbitrios mu
nicipales de rúst ica y pecuaria, de 
urbana, y de los conciertos ind iv i 
duales de los impuestos sobre con
sumo de carnes frescas y saladas; de 

bebidas espirituosas y espumosas; 
vinos comunes o de pasto; de sacrifi
cio de reses de cerda en domicilios 
particulares; del arbitrio de perros y 
c i rcu lac ión de carros y bicicletas, 
para nutr i r en parte el presupuesto 
municipal ordinario de ingresos del 
a ñ o actual, se hallan de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por espacio de quince días , al 
objeto de oir reclamaciones por los 
interesados; advirtiendo que el no 
haber reclamaciones sobre las cuo
tas impuestas a cada contribuyente, 
se en tenderá que prestan su confor
midad, y sus cuotas serán firmes y 
dispuestas para la cobranza. 

Los que reclamen, p resen ta rán si
m u l t á n e a m e n t e dec la rac ión Jurada 
de todas las existencias, y de las 
cantidades que han de consumir du
rante el a ñ o objeto . de la exacción, 
los cuales paga rán con arreglo a la 
ordenanza, sin perjuicio de las com
probaciones e inspecciones corres
pondientes. 

Las reclamaciones han de ser por 
escrito, concretas, precisas y reinte
gradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre . 

Carracedelo, 1.° de Marzo de 1956.-
E l Alcalde, Delfín Pacios. 1056 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n general de 
arbitrios municipales sobre ar t ícu
los de consumo, tasas de reconoci
miento de cerdos, sobre rodaje de 
bicicletas, tenencia de perros y pres
tac ión personal para el a ñ o actual, 
se expone al púb l i co por espacio de 
quince días, en la Secretar ía mun i 
cipal, con el fin de oir reclama
ciones. 

Algadefe, a 7 de Marzo de 1956.— 
E l Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 1136 

Formado por los Ayuntamiem 
que se indican a cont inuac ión , el p0s 
Hr^n Múnic ipa l de Habitantes 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1956, se ex
ponen al publico en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Villaquejida 1186 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
p a d r ó n para la exacción del arbi tr io 
municipal sobre la riqueza Rúst ica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Bustillo del P á r a m o 1067 

maciones. 
Mansilla de las Muías 
La Antigua 
Vi l la tur ie l 
Cacabelos 
Cubillas de Rueda 
Vil laselán 
Villacé. 
Villafer 
San Emil iano 
Cimanes del Tejar 
Joarilla de las Matas 
Cubillos del Sil 
Valderrey 
Gordaliza del Pino 
Algadefe] 
Mansilla Mayor 
Benuza 
Santa Colomba de Curueño 
Grádeles 
Corbillos de los Oteros 
Sta. Mar ía del Monte de Cea 
P á r a m o del Sil 
Quintana del Castillo 
Trabadelo 
Villaquejida 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda 1033 
Vega de Espinareda 1141 
Valdemora 11°' 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado por este Ayuntamiento, 
y aprobado provisionalmente, el p» 
d r ó n que comprende las cuotas 
das a los residentes de este munici
pio, por conciertos particulares obj}' 
gatorios para exacción de los arni' 
trios municipales sobre consumo u 
carnes y bebidas, así como los.°er:0 
chos por reconocimiento sanitar 
de reses porcinas sacrificadas e? ^ a 
mici l ios particulares, con destino-
matanzas familiares, durante la ca 
p a ñ a 1955-56, cuyas exacciones ng 
yaiia xauwuv, sujeta CAen^iv*-»-- - _ j 
ran en el presupuesto de in|^e se 
para el ejercicio actual ^ e ^ ru\ ico 
anuncia su exposición al PuS¡|i durante el plazo de diez días 
les, durante cuyo plazo I?0 r̂gDtes 
examinado por los contribuye ^ 
incluidos en él, y formular l ^ j , 
clamaciones que estimen justa» t0; 
tra. las referidas cuotas * coDC0o 
bien entendido que cuantos 



conformes con las fijadas, 
dará*1 sujetos a la fiscalización 

íp6 ta conforme determinan las 
SU'0238 ^r l"6̂ 6 rígen-Transcurrido dicho plazo, se con-

íierarán firmes las cuotas no recla-
adas, y se procederá a su cobro 
ediante recibo. 

^Onzonilla, a 6 de Marzo de 1956.— 
gl Aleare, Vicente Alonso. 1094 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el pad rón de arbitrios muni 
cipales, con las cuotas a satisfacer 
por cada contribuyente, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
Municipal, por espacio de quince 
días, advirtiendo que pasado dicho 
plazo sin que se formulen reclama
ciones, queda rá firme la cuota asig
nada a cada uno. 
Contra las reclamaciones que pue

dan formularse, el Ayuntamiento 
efectuará fiscalización a tal fin, para 
su comprobación . 

Benuza, 2 de Marzo de 1956.-El 
Alcalde, Jacobo Vega. 1143 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que Siguen, por es
pacio de quince días , en unión de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mispias, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Villamanín 1066 
San Emiliano 1092 
Villaverde dé Arcayos 1154 
Villaquejida 1186 
Cebanico 1193 
Castropodame 1199 
bordoncillo 1196 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
i Presupuesto extraordinario para 
n - ^ c u c i ó n de diferentes obras m u -
Sün ^ • 61 C U a l h a d e n u t r i r s e d e l 
uperavit resultante del ejercicio 
VOQomico de 1955. se halla de ma-

¿ e t A81 Público en la Secretar ía 
(fe . Ayuntamiento, por un plazo 
cioneslI1Ce (^aS' ^ara 0^r rec 'ama 

4lfnauero' 3 de Marzo de 1956. 
lCalde, José A. Alvarez. 

- É l 
1148̂  

mientos que se indican, por medio 
del presente, se Ies requiere, a fin de 
que comparezcan ante el respectivo 
Ayuntamiento, para ser tallados y 
reconocidos, dentro del plazo que se 
les señala, advir t iéndoles , que de no 
verificarlo, n i justificar su s i tuación, 
serán declarados prófugos. 9 

En el plazo de quince días: 
E l Burgo Ranero 

Baudil io Miguélez Miguélez, hijo 
de Baudil io y Consuelo. 1140 

E n el plazo de diez días: 
Quintana y Congosto 

Ernesto Aparicio Carro, hijo de 
J u l i á n y de Obdulia. 

Leoncio García Cela, de Antonio y 
Visi tación, 1173 

^ Fabero 
Florencio Granja Te r rón , hijo de 

Marcos y de Aurora. 
Desiderio Láiz Bar to lomé, de T i -

burcio y Leónides . 
Sergio López González, de Aniceto 

y Enedina. 
Rafael R a m ó n R a m ó n , de Fidel y 

Ani ta . 1174 
Valdefresno 

Amador Robles F e r n á n d e z , hijo 
de Emi l io y Serapia. 1198 

C a n d í n 
F e r n á n d e z López, Jesús , hijo de 

José y Manuela. 1214 

Entidades menores 

- habiendo comparecido a n in -
ÍS del alista-
dec la rac ión 

^ietu* - as ..operaciones del alista 

A ios efectos de Oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince oías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Benamariel 1139 
Andanzas del Valle 1150 
F o n t ú n 1194 
Corbillos de los Oteros 1197 

Cuentas de 1954 y 1956: 
Vegamián 1168 

AMnistracldD de josticii 

de SQÍS' J Gasificación y 
«o 7iuados. los mozos del reempla-
ción n ^ue figuran a continua-

* Pertenecientes a los Ayunta-

Andiencía Territorial de Valladolil 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n.0 204 de 
1954 de la Secretar ía del Sr. Rodr í 
guez Sobrino, es como sigue: 

Encabezamiento,—En la ciudac 
de Valladolid, a veintisiete de Febre
ro de m i l novecientos cincuenta y 

seis; la Sala de lo Civi l de la Exce-
lent ís ima Audiencia Terr i tor ial de 
Valladolid ha visto en grado de ape
lación los presentes autos de ju ic io 
declarativo ordinario de mayorcuan-
tía procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o uno de León, 
tramitados entre partes: de la una, 
como demandantes-apelantes don 
Juan Monje Zapico y D . Juan 
Monje Melcón, mayores de edad, ca
sado y soltero, carpintero y sastre, 
respectivamente, vecinos de León , 
quienes l i t igan en concepto de po-
Dres, estando representados en esta 
instancia por el Procurador D . J o s é 
María E c h e v a r r ú a Arteche y d i r ig i 
dos por el Letrado D. Antonio Gar
cía Quintana F e r n á n d e z ; y de la otra 
como demandados apelados, D . Ce
sáreo Lobato Rodríguez, mayor de 
edad, casado, vecino de León, doga 
María F e r n á n d e z Suárez, D.a Mar ía 
Bel t rán F e r n á n d e z y D . Angel Bel-
t r án F e r n á n d e z , viuda aquél la , casa
dos los otros dos, mayores de edad, 
industriales y vecinos de León, como 
herederos de D. Angel Bel t rán Alva
rez, ninguno de los cuales se ha per
sonado en esta instancia, por lo que' 
se han entendido las actuaciones cOn 
los Estrados del Tr ibuna l y con el 
Sr. Abogado del Estado en represen
tac ión de éste; sobre nul idad de do
cumentos, inscripciones y otros ex
tremos. 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
debemos confirgiar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dic
tada en estos autos por el Magistrado 
Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de León con fecha treinta de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro; sin hacer especial decla
rac ión en cuanto a las costas de esta 
regunda instancia.—Notifíquese esta 
sentencia a los demandantes y al se
ñor Abogado del Estado en la forma 
ordinaria; y en cuanto a los d e m á s 
demandados no personados en esta 
instancia en la extraordinaria preve
nida en los ar t ículos setecientos se
senta y nueve, doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l , excep
to por edictos en el Boletín Oficial 
del Estado, cuya inserc ión no se con
sidera necesaria y siempre que no se 
solicite en forma y t é rmino de quin
ce días la notif icación personal.—A 
su tiempo devuélvanse los autos o r i 
ginales al Juzgado de procedencia 
con la correspondiente certif icación 
y carta-orden para su ejecución y 
cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio Manuel del Fraile.-'-
Vicente R. Redondo.—José de Cas
tro.—Agust ín B. Puente.—Gregorio 
Diez Canseco.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 



Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, • 
a tres de Marzo de m i l novecientos' 
cincuenta y seis.—Luis Delgado. 
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Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 215 del a ñ o 1955, a que me re
feriré, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a siete de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. Visto por 
el Sr. D . Fernando Domínguez Be-
rrueta y Carraffa, Juez Municipal , 
Decano del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente ju i c io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu
nicipal y denunciante Comisaria de 
Pol ic ía y como denunciados Loren
zo Rodríguez Ruiz, mayor de edad, 
soltero, natural de Valladol id y con 
domici l io én esta ciudad, y Juan 
Pérez Pérez, mayor de edad, casado, 
natural de San Quirico (Barcelona) 
y domicil iado en está ciudad, por 
supuesta falta de lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Lorenzo Ro
dríguez Ruiz y Juan Pérez Pérez, 
como autores responsables de la fal
ta ya definida por lesiones, sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cr i 
mina:! a la pena de dos d ías de arres
to y al pago de las costas procesales. 
Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domínguez 
Berrueta .—Rubr icado». 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, para que sirva de noti
ficación en legal forma a los denun
ciados Lorenzo Rodríguez Ruiz y 
Juan Pérez Pérez, cuyo actual para
dero se desconoce, expido y firmo la 

Eresente en León a veint i t rés de Fe-
rero de m i l novecientos cincuenta 

y seis.—Mariano Velasco.—V.0 B,0: 
E l Juez Municipal n ú m e r o uno, Fer
nando Domínguez-Berrueta . 912 

Juzgado de Paz de Valderrueda 
Don Eleuterio García Arnálz , Secre-

/tarío del Juzgado de Paz de Val-
rrueda (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m . 1 de 1950, tramitado en 
este Juzgado, recayó la siguiente: 

«Sentencia: En la Vi l l a de Valde
rrueda a veinticinco de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y seis. El 
Sr. D. Agapito Prieto de la Vega, 
j uez de Paz propietario de esta Villa, 
ha visto los presentes autos de j u i 

cio de faltas seguido ante él mismo 
por denuncia del Guarda Forestal, 
D , . José Es tébanez Pablos, contra 
D, Aurelio de Castro Riero, mayor 
de edad, estado soltero, profesión 
labrador y vecino de Prioro, por el 
hecho de corta y extracción de ma
dera en m o n t é n ú m . 560, de los de 
U . P. de esta provincia, pertenecien
te al pueblo de Morgovejo. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a D . Aurelio de Castro Rie
ro a la pena de diez días de arresto 
menor, a que indemnice al pueblo 
de Morgovejo el valoi del d a ñ o cau 
sado, tasado en cuatrocientas cin
cuenta pesetas, y a las costas del 
presente juicio», , 

Así por esta m i sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Agapito 
Prieto.—-Rubricado. — Hay un sello 
de este' Juzgado.—Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al denunciado, que se halla 
en ignorado paradero, por el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Valderrueda a veinti
cinco de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—El Secretario, 
Eleuterio Garc ía . 978 

Cédula de requerimiento 
É n v i r tud de carta-orden de la 

Audiencia Provincial de ésta ciudad, 
dimanante de sumario 175-49 sobre 
desórdenes públ icos , se requiere a 
los procesados Telesforo Arenal Pe 
droso. Con domici l io en San Pedro, 
n ú m e r o 20, y Manuel Mart ínez Pé
rez, en Caño Vadil lo, (Mesón del An
gel), hoy en ignorado paradero, para 

3ue dentro del t é r m i n o de una au 
iencia preste fianza por valor de 

dos m i l pesetas a cada uno, bajo 
apercibimiento de procederse al em
bargo de sus bienes. 

León, 7 de Marzo de 1956.—El Se
cretario, (ilegible). 1137 

Ofrecimiento de acciones 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta cíu 
dad y su partido, en el sumario que 
én este Juzgado se sigue bajo el nú
mero 56 de 1956, sobre muerte de 
F ro i l án Clemente Redondo Tobar, 
natural de Villasecino, donde nac ió 
el d ía seis de Diciembre de m i l ocho-
cientos ochenta y cuatro, el cual ha
bitaba en el pueblo de Viñales, de 
este partido, ha l l ándose soltero en 
el momento de su fallecimiento, se 
cita por medio de la presente a quien 
se considere heredero del mismo 
para que en t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado para 
hacerle el ofrecimiento de acciones 
que determina el a r t í cu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
aperc ib iéndoles de que de no hacer
lo se les t e n d r á n por ofrecidas tales 
acciones. 

Y 
en 
en el 

r para que sirva de ofrecimjp 
legal forma ^para su publiCa^ 

" Pro* 
BOLETÍN OFICIAL de está 

B mu novecientos CincüPhi 
y seis.—El Secretario, Fidel Gó¿ej¡a 

; ' ' 907 

Anuncios particulares 

ComunMal de Reíanles del Um 

S I N D I C A t O D E RIEGOS 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios de la Comunidad de 
Regantes del Fabero, de Toral de 
Merayo, a quienes se les ha conce
dido el ingreso en ésta del Canal 
Bajo del Bierzo, (jue deberán presen
tar sus hojas de inscr ipción, los que 
no lo hubieran hecho, en nuestras 
oficinas, sitas en Ave María, núme
ro 10, 2.°, dentro del plazo de trein
ta (30) d ías ^ naturales, contados a 
partir de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Transcurrido este plazo, in
c u r r i r á n en los recargos establecidos 
por demora de insc r ipc ión . 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados.—El Pre
sidente del Sindicato, (ilegible). 
1227 N ú m . 277.-63,25 ptas, 

Hermandad Sindical de Labradores 
g Ganaderos de Vegamián 

Don Pedro Rodríguez Suárez, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La' 
bradores y Ganaderos de Vega
m i á n (León). 
Hace saber: Que confeccionado el 

p a d r ó n de socios de esta Herman
dad, con las cuotas a satisfacer por 
los mismos, así como también las 
cuotas a satisfacer por el sosteni
miento de Guarder ía Rural, para el 
ejercicio económico de 1956, lasqu^ 
serán satisfechas, éstas últimas, Vo* 
los contribuyentes de este térmio^ 
y aprobados que han sido los va& 
mos en la Asamblea Plenaria a 
fecha 17 del pasado Diciembre, s 
éncuen t r a expuesto al público 
Secretar ía de esta Hermandad, P^¡ 
espacio de diez (10) días, P* 
examen y reclamaciones por 
aquellos que se consideren perJ 

Vegamián, 17 de Febrero de l^fn 
E l Jefe de la Hermandad, Pedro* 
dr íguez . 

su iod̂  
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